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ACTA DE REUNIÓN 

 
Proceso de Participación del Plan de Gestión de la ZEPA “Monte El Valle y Sierras de Altaona y Escalona” 

 
 

SECTORES 1, 2, 3 y 4. 

Fecha:  03/03/2011         hora de inicio: 17:00 h.           hora de fin:  20:30 h. 

Lugar: Centro de Visitantes del Parque Regional “El Valle y Carrascoy” 

 
ORDEN DEL DÍA 
1.-  17:00 – 17:20: Bienvenida y presentación del orden del día. Como continuará el proceso de 

participación.  
2.-  17.20 – 17.30: Presentación del documento “Propuestas para el Plan de Gestión”. Como se han 

elaborado los documentos. 
3.-  17:30 – 19:00: - Debate y Aportaciones al documento. Dinámica de trabajo. Plenario.  
4.-  19:00 – 19: 20: Descanso  
5.-  19:20 – 20:00: Priorización de Acciones.  
 
ASISTENTES: 35 participantes que representaban a 23 entidades. 
 

NOMBRE ENTIDAD 

1 FUENSANTA LOPEZ BASTIDA ADEA-ASAJA 

2 ANTONIO SOLER VALCARCEL ADESGA 

3 JAVIER ROYO LOPEZ ADESGA 

4 JORGE GUTIERREZ MESEGUER ADESGA 

5 JOSE LUIS MURCIA ANSE 

6 AGUSTIN OLMOS RUIZ APROZEPA 

7 JUAN ANTONIO JIMENEZ BALSALOBRE ASOCIACION COLUMBARES 

8 MATEO PEDREÑO MONTORO ASOCIACION COLUMBARES 

9 SERGIO MORENO MORENO ASOCIACION COLUMBARES 

10 CATALINA GUERRERO NOGUERA ASOCIACION DE AMIGOS DE LA SIERRA DE 
COLUMBARES 
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11 GINES MARTINEZ PAREDES ASOCIACION DE VECINOS DE LA ALBERCA 

12 PEDRO PABLO MOLINA LOZANO ASOCIACION DE VECINOS DE LA ALBERCA 

13 Mª CARMEN LOEZ RIQUELME ASOCIACION DE VECINOS DE LOS RAMOS 

14 FRANCISCO MEDINA GARCIA ASOCIACION LA-FUENTEA. CLUB MONTAÑERO 
DE MURCIA 

15 FRANCISCO CARPE RISTOL AYUNTAMIENTO DE MURCIA 

16 EMILIO DIEZ DE REVENGA MARTINEZ DIVERSIDAD AMBIENTAL S.L. 

17 MARIA LLUNA DIAZ GARCIA DIVERSIDAD AMBIENTAL S.L. 

18 DIEGO NOGUERA LARROSA ECOLOGISTAS EN ACCION 

19 MIGUEL ANGEL ESTEVE SELMA ECOLOGISTAS EN ACCION 

20 ANTONIO HERNANDEZ ESPALLARDO FECOAM 

21 ANTONIO SANCHE LORENTE FEDERACION DE CICLISMO DE LA REGION DE 
MURCIA 

22 JUAN DE LA CRUZ LORENTE JARA FEDERACION DE MONTAÑISMO DE LA REGION 
DE MURCIA 

23 JUAN MIGUEL MARTINEZ MARIN FEDERACION DE MONTAÑISMO DE LA REGION 
DE MURCIA. COMITE DE SENDERISMO 

24 ANGEL LAJARIN ABELLAN GERENCIA DE URBANISMO DE MURCIA 

25 ANGELES MORENO MICOL HUERMUR 

26 CARMEN DEL SOCORRO OLTRA 
MESEGUER 

JUNTA CENTRAL DE USUARIOS DEL ACUIFERO 
SOBREEXPLOTADO DE LA CRESTA DEL GALLO 

27 LAZARO GIMENEZ MARTINEZ NATURSPORT 

28 EMILIO BALLESTER FERNANDEZ S.A.T. EL GARRUCHAL 

29 JOSE JARA LOPEZ SOCIEDAD DE CAZADORES LA PERDIZ ROJA 

30 JUAN GARCIA EUGENIO SOCIEDAD DE CAZADORES LA PERDIZ ROJA 

31 DANIEL PORTILLO GRAU TIFISA 

32 EUGENIO MARTINEZ NOGUERA TIFISA 

33 JOSE FRANCISCO CALVO SENDIN UNIVERSIDAD DE MURCIA 

34 MARIO LEON ORTEGA UNIVERSIDAD DE MURCIA 

35 MANUEL ZARAGOZA FERNANDEZ UPA 
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Participantes de la Dirección General de Patrimonio Natural y Biodiversidad 
 
1 JUAN DE DIOS CABEZAS CEREZO 

2 ANDRES MUÑOZ CORBALAN 
3 ANTONIO LOPEZ 

4 MANUEL CREMADES 

5 JUANA GUIRAO 
6 MIGUEL CHAMON 

7 MARIA MONTEAGUDO ALBAR 
8 CATI CARRILLO 

 
DESARROLLO DE LA SESIÓN: 
Después de dar la bienvenida a los asistentes, se informó que a partir de esta 2ª reunión de trabajo y 
con los resultados obtenidos, la Dirección General de Patrimonio Natural y Biodiversidad iniciará el 
proceso de elaboración del Plan de Gestión de la ZEPA.  
Mas tarde se presentaron las “Propuestas para el Plan de Gestión”, explicando como se había 
elaborado este documento a partir de las actas y cuestionarios derivados de la primera sesión, 
subrayando que no se han añadido ni eliminado aportaciones que no estuvieran en las actas de la 
primera reunión o en los cuestionarios enviados, aunque sí resumido y agrupado. 
Así, para cada “Aspecto clave”, se han eliminado duplicidades en caso de existir. Aquellas propuestas 
que se repetían en varios aspectos clave se han eliminado de estos y se han agrupado en una tabla 
común y aquellas que pueden o son objeto de la gestión directa del espacio se han reagrupado en una 
tabla final. 
Estas posibles respuestas no implican necesariamente la inclusión de todas las propuestas en el Plan 
de Gestión, siendo preciso, en el marco del proceso de participación, el establecimiento de prioridades 
para las mismas y su posterior concreción pormenorizada. 
A la hora de analizar en plenario el documento “PROPUESTAS DE ACCIÓN”, se hizo un breve repaso 
de las propuestas, y se incorporaron o matizaron aquellas que entre todos consideraron que no se 
habían recogido o que faltaban para completar el documento.   
Una vez completado el listado, se procedió a la priorización de las propuestas mediante votación de 
los representantes de las entidades o asociaciones participantes, con los resultados que aparecen en 
el documento adjunto. 
Para realizar la votación se repartió, a cada asociación o entidad presente en la reunión, 25 puntos 
verdes, 2 rojos y 5 rosas. 
Los puntos verdes fueron utilizaros para que cada asociación votara las propuestas de acción que 
entendían más interesantes y prioritarias para el proceso de planificación en la ZEPA. 
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En cuanto a los puntos rojos, se explicó que no era obligatorio el uso de los mismos. En su caso, con 
estos puntos se podía votar qué acciones entendía cada asociación o entidad que de ninguna manera 
deberían aparecer en el Plan de Gestión. 
Los puntos rosas se reservaban para priorizar las acciones que estaban separadas, por entender que 
podrían encuadrarse dentro de una gestión más directa del espacio. 
Por último, el porcentaje resultante y que aparece junto a cada número de votos, se ha realizado 
tomando como el 100 % al número de asociaciones o entidades presentes en la votación. Es decir, 
que  representaría el porcentaje de asociaciones o entidades que han votado dicha propuesta de 
acción de todas las presentes. 
 
 
 
 


